
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Prestación de
Servicios a Honorarios.

LorA, 2g t)ll].1021

DEcREro N"-*SO.-¡lcl

Vistos:
El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios

entre la llustre Municipalidad de Lota - Departamento de Educación y don ELIO
MICHEL FERNANDEZ SERRANO; Decreto N* 1.569 del 28.06.2021, nombramiento de
don Patricio Marchant Ulloa como Alcalde de Lota; Resolución N'7 y 8 de la Contraloría
General de la República del año 2019; y en uso de las facultades que me confiere el art.
120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

1. Regularícese y Apruébese el Contrato de
Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 05 de noviembre de 2021, entre
la l. Municipal¡dad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su
Alcalde Patr¡c¡o Marchant Ulloa y don ELIO MICHEL FERNANDEZ SERRANO, RUN

asumirá como lnstructor Educaciones, del " Taller de integración
curricular de recursos online mediadas con códigos QR", el cual se desarrollara en
la U.E. Centro de Educación lntegrada de Adultos "San Luis de Potosí República de
México", distribuidas entre los días 06, 13 y 20 de octubre de 2021, el contrato a
honorarios tendrá una duración de 06 horas distribuidas en 02 horas por dia, con todo
lo que ello conlleva, inv¡tando a docentes y asistentes de la educación a la participación
en las sesiones, en todas las instancias legales que señale la ley hasta el cabal y
cumplido entend¡miento de la misma.

2. El honorario a pagar a don ELIO MICHEL
FERNANOEz SERRANO, será de $159.300.- (ciento cincuenta y nueve mil trescientos
pesos). lmpuesto incluido, lo cual se pagara al termino del taller, previa presentación de
su boleta de honorarios.

3. IMPÚTESE to anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 215.21 .O3.0O1 Honorarios Asuma Alzada.

4, ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
ARCHIVESE
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- lnteresado
- AlcaldÍa.
- Transparencia M icipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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